
  

Quito D.M., 25 de abril del 2016 

Señor Ingeniero Y 
GALO ANIBAL SILVA ZALDUMBIDE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía SONRISAS ODONTOLOGICAS 

SONRIBEAL-FH-S:Ay levada a cabo el día lunes veinte y uno de marzo del dos mil diez y seis, 
tuvo el acierto de reelegirle a usted como PRESIDENTE de la Compañía. La designación recaída 
en su persona tiene una duración de TRES años, o hasta que fuere legalmente reemplazado, y con 
las atribuciones y deberes que la ley y los Estatutos le confieren. 

Usted en el ejercicio del cargo de Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General, así como todas las atribuciones 
y deberes inherentes a su cargo, en especial los determinados en los Estatutos de la Compañía. 

La Compañía SONRISAS ODONTOLOGICAS SONRIBEALTH S.A, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito con 
fecha q ----=>== mA 
05 de marzo del 2013, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 26 de 
abriTdel2013———-> mk 
    

La Junta General Ordinaria de accionistas autorizo al suscrito para otorgar el nombramiento. 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 
Atentamente, 
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== LIZ O A Varela



  TRÁMITE NÚMERO: 45411 
AN     

         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 32281 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10833 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SONRISAS ODONTOLOGICAS SONRIHEALTH S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SILVA ZALDUMBIDE GALO ANIBAL 

IDENTIFICACIÓN 1800187856 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3   
  

  
  
2. DATOS ADICIONALES: _ 

CONST: RM Hi 1502 DEL 26/04/2013 NOT.32 DEL 05/03/2013.- JC 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN:LA,NORMATIVA VIGENTE, 
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FECHA DEE [sión QUITO, A El MES-DEJUÑIO DE 2016 
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DRA, JDHANNA EL 
REGISTRADOR, 
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BETH CONTRERAS LOPEZ, (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Pont gas CR? 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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